
1542 4 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 30 

Movimiento de la cuenta de operaciones del Tesoro 

(Mea de lleptiembre de 1966) 

1. DEUDORES 

Entre~ en eJeoución de operaciones .,. .•• .•. •.. .•• .•• ••• • •• 
Anticipos de aftas anteriores para servicios cen1iralizadoe •• , ••• 
Anticipos del afto corriente para servicios centralizados ••• • •• 
Anticipos y préstamos concedidos a terceros ••• ... .•• ••. ••• ... 
Depósitos COnstituidos ... ... ... ..• ••• .•• ••• .•• ••• ••• ••• ••• ••• • •• 
Cuentas de movimiento interno .•• ••• .•• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • •• 
CUentas .. extinlrUlr ... ... ' " ." .oo 'oo oo... ••• ... ... ... ... • .. 

2. ACREEDORES 

Depósitos recibidos ., . .oo ... ••• oo' ... .oo ... oo, .............. . 

Anticipos y préstamos recibidos .oo ••• ... ... ... .. .............. . 

CUentas de movimiento interno ... ... ... ... ... ... ••• ... ••• . .. 
CUentas a extlnlrUl·r .•. ... .•. .,. ... oo, ... ... ... .oo ... ... ... oo, 

3. GIROS Y REMESAS 

DePÓSitos recibidos ... oo, ••• .•• .oo oo, ... ... ... oo' ........... . 

Anticipos , préstamos recibidos ... ... ... ... ... • ............. . 
cUentas de movimiento interno ... ... ... ... •.. .. ............ . 
CUentas a extinguir ... ... .. . ... ... ... ... .... ... ... . .... , .... .. 

TOTAL OPlCRACIONSS DIe EncrIvo ... 

~. VALORES 

Tltulos.-Va.lores propleC1&d de! Estado .. . ... . ... oo ...... . .. 

Va.lores en Depósitos ... ... . . . .. ... ... ... ... ... .......... .. 
RecibOS, otros efectos utnizados para cobro erMitas Teeoro. 
CUentas a extlngu' -' .. . ... ...... ... ... _ ....... ... ........... . 

TOTAL OPERACIONES o. VALOIIJ:8 ••• oo ....... . .. oo. oo .. .. 

RESOLUCION del Tribunal Provincial de Contra
bando de Málaga por la que se hace públiCO el 
acuerdo que se cita. 

Desconociéndose el actual domicilio de Louis E . Bostwick, que 
residía en esta capital, por medio de la presente se le notifica 
que el Tribunal Provincial en Comisión Permanente en sesión 
celebrada el día 24 de los corrientes, ha dictado en el expedien
te número 154/ 66 que se le instruye el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2) del artículo 3 de 
la Ley de Contrabando, en relación con el caso segundo del 
/,U"tículo 13 

2.° 'Que en los hechos concurre la tercera circunstancia 
atenuante del artículo 17. 

3.° Declarar responsables de la expresada infraeción en con
cepto de Biutores a Louis E . Bostwick y Ngo Sovi Tjvan. 

4.ó Imponerles una multa de 9.500 pesetas a cada uno de 
ellos. 

5.° Declarar el comiso del magnetofón aprehendido. 
6.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores. 

Lo que se publica para conocimiento de los sancionados, ad-
virtiéndoseles que la saI~ción impuesta deberán hacerla efectiva 
en esta Delegaeión de Hacienda en el improrrogable plazo de 
quince días h á biles, a contar del siguiente al de pUblicaeión y que 
contra dicho fallo pueden entablar recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de Contrabando en igual plazo. 

Málaga, 25 de enero de 1967.-El Secretario.-585-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Zaragoza por la que se hace público el fallo que 
Se cita. 

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 26 
de enero de 1967, a.l conocer del expedl.eilWe 13/[966, acordó el 
siguiente faJlo: 

Saldo en 1 
de enero 

675.222.670 
5.458.518.539 

30.106.510 
36.226.500.333 

75.000 

108.251.595 

42.498.674.647 

14.434.366.157 1 

357.747 
-
53.056.848 

14.487.780.752 

611.693.582 
653.517.160 

2.224.539.709 
868.092.958 

3.134.456.245 

24.876.437.650 

8.009.478.000 
964.407.892 

1.557.373.204 
-

10.5a1.259.096 

ln¡rresos 

4.764.798.911 
4.292.457.951 

30.570.466 
11.509.405.272 

-
1.309.193.848 

-
21.906.426.448 

29.091.629.760 
78.632 

15.486.539.896 
1.809.568 

44.580.057.856 

7.403.556.964 
6.512.678.000 

74.479.342.595 
-

88.395.577.559 

154.882.061.863 

1.364.148.500 
514.457.277 

11.073.625.235 
-

12.952.231.012 

Pa~os Saldo en fin 
del mes actua.l 

-

6.122.920.583 2.0aa.344.342 
498.959.190 1.665.0!9.778 
437.612.956 437.149.000 

22.306.608.205 47.023.703.266 
- 75.000 

1.309.193.848 -
- 108.251.595 

30.675.294.782 51.267.542.981 

l6.157.141.703 17.368.854.214 
421.003 15.376 

15.486.539.880 16 
1.872.837 52.993.579 

41.645.975.423 17.421.863.185 

8.742.268.916 1.950.405.534 
5.960.731.221 1.205.463.939 

74.419.997.124 2.283.885.180 
- 868.092.958 

89.122.997.261 2.407.036.543 

161.444.267.466 31.438.643.253 

- 9.373.626.500 
295.889.944 1.182.975.225 

8.763.663.413 3.867.335.026 
- -

9.059.553.357 14.423.936.751 

1.0 Declarar cometida Ull3 mfracción de contra.bando de 
mayor cuantía, oomprendida en el número primero del artícu
lo 13 de la Ley de Contrabando, en relación con el apartado 
tercero del artículo sexto de la Ley de Contrabando, de. 16 de 
jwio de 1964. 

2.° Declarar que en lOS hechos concurren las circunstancias 
modificllltivas de la responsabilidad del artículo 18, apartado 
noveno. 

3.0 Declacm- resporu;.ables de la expresada i.Il!f,racelán en 
ooncepto de llIutores a JuJján Gámez Herrera y Félix Arenas 
Cachero; encubridor, a Juan Antonio Martínez Aguelo. 

4.° Imponer las muatas siguientes: 

A JuJián Gámez Herrera, curutro sobre 59.222'.2,2 peseta.s, 
2,36.888,89 pesetas. 

A Félix Arenas Cachero, cuatro sobre 59.22Q,22 pesetas, 
2136.888,89 pesetas. 

A Juan Antonio Martlnez Aguelo, una sobre 59.222,22 pese
tas, 59.222,22 pesetas. 

Total Importe dt> la multa, 533.000 pesetas 

5.0 Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia con limite máximo de cuatro años. 

6.° Declarar el comiso del vehíoulo intervenido. 
7.0 Declarar haber lug·ar a la concesión de premio a los 

llIprehensores. 
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de qudnce días a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra.bando 
en el plazo de qUince días a partir del de recibo de esta not1ft
cación significándoles que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del taJlo. 

Requerimiento.-se les requiere para que bajo su responsabi
lidad. y con arreglo a lo dispUesto en el articuao 88 de la Ley 
de Contrabando, manifiesten si tienen o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los poseen deberán hacer coIl!tar 
a oontinuacián de esta cédwla los que fueren y su valO!' apro
ximado, envrla.ndo a la Secretaria. de este TribunaJ. en el térmilno 
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de tres días una relación descriptiva de los mismos con el sufi
ciente detalle pan), llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan 
en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no los Poseen 
o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente 
requer,imiento, se decreta. á el inmedi,ato cumplimiento de la 
pena subsidi·aria. de privación de libei'tad a tenor de 10 estable
cid:o. en el artículo 24 de la Ley 

Za.ragoza, 26 de enero de t367.-El Secretario.-5~7-'E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que cla
sifica el partido médico de Pobla de Claramunt y 
su. af/regOfW, Vilanova del Camí, con uná plaza de 
Medtco tItular de tercera categoría y otra plaza 
de ~édico libre en el Municipio ya indicado, de la 
provmcta de Barcelona. . 

- Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado sobre segregación 
del Municipio de Vilanova del Camí, respecto a s11 partido mé
dico de Pobl¡¡. de Claramunt (Barcelona) , pa,ra constituir por si 
otro partido, 

Este Minis-te·rio, teIl'iendo en cuenta los informes evacuados 
en el ~xpediente, así como el incremento de población habido, 
ha rerudo a blen desestimar la referida segregación y autorizar 
el ejercicio libre de la profesión a un Médico, con residencia 
Obligada en Vilanova del Camí. 

Por ello el partido médico de Pobla de Cla,ramunt y su 
agregado, Vilanova del Camí, quedará constituído por u'na ti
tular médica de tercera cllitegoría y un Médico libre con resi
dencia en el Munioipio ya indicllido. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de 8l1inidad. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
declara abierto para el ejercicio de la profesión mé
dica el partw.o de Vilaseca de Solsina-Salou (Ta
rragona) . 

Ilmo. Sr. : Visto el e~pediell'te Incoado sobre decla,ración de 
partido médico abierto para el ejercicio de la profesión el de 
Vilaseca de Solsina-Salou (Tarragona), por alcanzar el' censo 
de población 7.150 habitantes de derecho, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 10 di~uesto en la Orden 
ministerial de 22 de junio de 1951 y estimando acreditados los 
derechos aludidos, ha tenido a bien declarar a,bierto para el 
ejercicio de la profesión m édica el partido de Vilaseca de 
Solsina-Salou (T arragona). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fectos . 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 30 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de SaIl'idad 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
declara abierto al ejercicio de la profesión médica 
el partido médico de Tona (Barcelona), que conti
nuará con una titular de segunda categoría, 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruído sobre decla,ración de 
partido médico lIibierto del de Tona (Barcelona); teniendo en 
cuenta los informes evacuados y que el censo de población 
excede de los 6.000 habitantes que la Orden ministerial de 
22 de junio de 1951 estlliblecía como tope m áximo para Cerrar 
los partidos al ejercicio . libre de la profesión médica -

Este Ministerio ha tenido a bien declarar abierto ai ejercicio 
de la prOfesión médica el p'artido médico de Tona (Barceloha) 
que continuará con una titúlar de segunda categoría. ' 

Lo que comunico a V, l , para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad. 

f 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se disuelve la Agrupa
ción secretarial que se expresa y se constitu.ye la 
formada entre los .Municipios de Palomares del 
Campo, Vtllar del Aguilá y Torrejoncillo del Rey 
(Cuenca), a e1ectos de sostener un Secretario común. 

De oonformidllid con los artIculos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposIciones concordantes, 

Esta Dirección General ha resUelto: 

1.0 Disolver la Agrupación que venian constituyendo los Mu~ 
nicipios de Palomares del Campo y Villar del Aguila (CUenca) , 
a efectos de sostener un Secretario común. 

2.° Agrupa,r los Municipios de Palomares del Campo, Villa: 
del Aguila y Torrejoncillo del Rey (Cuenca), a efectos de sos
tener un Secretario común. 

3.° Fijar la cllipitalidad de la Agrupación Secretarial en el 
Municipio de Palomares del Campo. 

4.° Cl!liSificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 
efectos de 1 de enero de 1967, en segunda categorla, séptima 
clase y grado retributivo 18. 

Madrid, 18 de enero de 196V-·El Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bene
ficencia '!/ Obras Sociales por la que se hace públi
ca la concesión del ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia de don Ricardo Pérez Garcia, Guar
dia segundo de la 11."' Compañía de Especialistas 
de la Guardia Civil, 134.- Comandancia de Valencia. 

En virtud de expediente instruido de conform1.dad con lo dis
puesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que con
curren en don Ricardo Pérez Garc1a, Guardia civil segundo, 
y que se expresan en la Orden comunicada al efecto, 

El excelentlsimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 7 de enero de 1967, ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro y blanco 
y categoría de Cruz de tercera clase, 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales por lo. qut'. se hciCe pú
blica la concesión del ingreso en. la Orden Civil de 
Beneficencia, a título póstumo, del obrero don Ru
fino Pachón Llerena, muerto en accUl.ente de tra.
bajo en el salvamento de un compañero. 

En virtud de expediente instruido de cotlformidad con lo 
di~ue&to en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los mérl,tos que con" 
curren en don Rutino Pachón Llerena. vecino que fué de Los 
Santos de Maimona (BlIidajoz), y que se expresan en la Orden 
comunicada al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la. 
de 7 de enero de 1967, ha tenido a bien concederle el Ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro y blanco 
y categoría de Cruz de primera clase . 

. Madrid, 9 de ena-o de l007.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales por la que se hace pú
blica la concesión del ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia de los Guardía.s Civiles don Fermín 
Vallejo Hernández, don Damián Peña Machín y 
don Marcelino Veigas Galvan, por su actuación en 
el incendio del tren-correo M~rid-Barcelo1ta entre 
las estaciones de Grisén y Pinseque. 

En V'irtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispu~ en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, Y en aJtención a los méritos que con
cunen en los Guardias Civiles don FertnIn Vallejo Hernández 
don Damián Peña MlWhín y don Marcelino Velgas Galván, y 
que se expresan en la Orden comunicada al efecto 

El excelentísimo señor MiIl:istro de la Gobernaéión, por la. 
de 7 de enero de 1967, ha terudo a bien concederles el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro y blim· 
co y categoría de Cruces de tel'cera clase. 

Madrid, 9 de enero de 1967.--'El Di:reotor general, José de 
m~O~ -


